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Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que se dio 

cumplimiento lo dispuesto a la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De la solicitud de nulidad propuestas por la demandada ANA PROCESA 

GORDILLO GUALTEROS, se corre traslado a la parte actora por el término de 3 

días, conforme al artículo 129 del Código General del Proceso.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 077 de 29 de septiembre de 2021. 
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